
J U R I S P R U D E N C I A 115/2007 
 
PENSIÓN Y JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA POR EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
LA CUAL SE FIJA INCORRECTAMENTE AQUÉLLA O EL SALARIO BASE PARA 
CALCULARLA, PODRÁ IMPUGNARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007, el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, por lo que en atención al 
principio elemental de la ciencia jurídica, consistente en que las acciones duran el mismo 
tiempo que los derechos de donde dimanan, se considera que es también imprescriptible la 
acción por medio de la cual se tutela el estricto cumplimiento de ese derecho, motivo por el 
que podrá promoverse en cualquier tiempo la demanda en la cual se impugne la resolución 
definitiva en la que se afirme que se fijó incorrectamente la pensión jubilatoria o la cuota 
diaria para calcularla, y no en el plazo de 45 días previsto en el artículo 207 del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, porque la norma contenida en el 
indicado numeral 186 es especial y por ello debe prevalecer sobre la regla general instituida 
en el precepto citado.  
 
Contradicción de tesis 48/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito (anteriormente Cuarto Tribunal Colegiado del 
mismo circuito).- 13 de junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano.- Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a trece de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
 
MGRL/mht. 


